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Este es un modelo orientativo cuya finalidad es servir de guía en la elaboración de los informes.

Se han incluido párrafos de ejemplo. 
Los informes definitivos deben redactarse adaptándolos a las circunstancias de cada caso.
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NOTA SOBRE LA UNIDAD MONETARIA

Todos los datos económicos del informe vienen expresados en euros. Se ha efectuado un redondeo para no mostrar los céntimos; los datos representan siempre el redondeo de cada valor exacto y no la suma de datos redondeados.

1.
OBJETIVOS  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley de la Generalitat Valenciana 6/1985, de 11 de mayo de Sindicatura de Comptes, y de conformidad con lo previsto en el Programa Anual de Actuación de 2010, la fiscalización efectuada ha tenido por objeto determinar si los [Otros gastos de explotación y Aprovisionamientos]
 registrados en las cuentas anuales del ejercicio 2009 del Empresa Pública, S.A. (EPSA) se presentan adecuadamente, de acuerdo con los principios contables aplicables, así como verificar el cumplimiento de la legalidad vigente en la gestión de los fondos públicos durante el citado ejercicio en relación al área fiscalizada.
Asimismo, la fiscalización ha incluido la revisión y evaluación de determinados aspectos del sistema de gestión y control interno de EPSA relacionados con el/las área/s citadas. En los diferentes apartados de este Informe se señalan aquellas situaciones que deberán ser objeto de atención y mejora por parte de los órganos responsables de la Sociedad.

2.
ALCANCE DE LA FISCALIZACIÓN 
2.1
Revisión financiera
Las cuentas anuales de EPSA están formadas por el balance a 31 de diciembre de 2009, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha y se adjuntan íntegramente, junto con el informe de auditoría, en el Anexo de este Informe. Estas cuentas fueron formuladas por los administradores de la Sociedad el __ de marzo de 2010, aprobadas por la Junta General de Accionistas el __ de junio de 2010 y presentadas a esta Sindicatura de Comptes por la Intervención General de la Generalitat, conforme a la normativa de aplicación, el __ de junio de 2010, junto con el informe de auditoría. 

El citado informe de auditoría, obligatorio de conformidad con la legislación mercantil, es a la vez resultado de la auditoría de cuentas anuales que, atendiendo a lo establecido en la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana, realiza la Intervención General de la Generalitat con la colaboración de una firma privada de auditoría. En este informe se emite una opinión sin salvedades. 

O alternativamente, si la auditoría no fuera obligatoria por la legislación mercantil:

El citado informe de auditoría es resultado de la auditoría de cuentas anuales que, atendiendo a lo establecido en la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana, realiza la Intervención General de la Generalitat [con la colaboración de una firma de auditoría contratada por ésta] 
. En este informe se emite una opinión sin salvedades. 

Si existieran salvedades en el informe de auditoría de la intervención se sustituirá la última frase del párrafo anterior por alguna como las de los siguientes ejemplos: 

En este informe se emite una opinión con una salvedad por presentar la cifra de Patrimonio neto un importe inferior al 50% del capital y ser de aplicación el artículo 104.1.e) de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

En este informe se emite una opinión con dos salvedades, derivadas de dos incertidumbres relativas a la gestión continuada y al desenlace de un litigio.

En este informe se emite una opinión con tres salvedades (relativas a dos limitaciones al alcance por insuficiente documentación de determinados saldos deudores y acreedores, y otra por una incompleta presentación de la memoria de las cuentas anuales).

En este informe se emite una opinión con salvedades, que comprende dos limitaciones al alcance (referidas a la valoración de los inmuebles y a la cesión gratuita de la gestión de uno de ellos), un ajuste en la valoración de deudores, y tres incertidumbres (relacionadas con los edificios construidos sobre terrenos ajenos, la posible existencia de contingencias fiscales y el registro como existencias de cuatro proyectos sin encomienda formal de ejecución).

Conforme a los objetivos descritos en el apartado 1, la fiscalización efectuada ha consistido en revisar la adecuada aplicación de la normativa contable y de gestión relacionada con [determinados gastos de explo-tación] registrados por EPSA en el ejercicio 2009 en el epígrafe [Otros gastos de explotación y Aprovisio-namientos], y en comprobar que la formalización y presentación de las cuentas anuales han sido adecuadas. 

Asimismo, se ha efectuado un seguimiento de las conclusiones y recomendaciones efectuadas en el Informe de fiscalización del ejercicio 2008.

De acuerdo con lo anterior, se han efectuado las pruebas de auditoría financiera que se han considerado pertinentes de conformidad con los Principios y Normas de Auditoría del Sector Público, elaborados por la Comisión de Coordinación de los Órganos Públicos de Control Externo del Estado Español y con las normas técnicas de fiscalización aprobadas por el Consell de la Sindicatura recogidas en el Manual de fiscalización de la Sindicatura de Comptes. Estos procedimientos han consistido en la realización de pruebas selectivas, revisión del control interno y demás técnicas de auditoría que han sido de aplicación en este caso, considerando los objetivos perseguidos y el alcance anteriormente señalado.

2.2
Revisión del cumplimiento de la legalidad
Conforme a los objetivos de la fiscalización señalados en el apartado 1, y con el enfoque descrito en el apartado 2.1, se ha revisado el cumplimiento, por parte de EPSA, de la legalidad vigente de aplicación a la gestión de los fondos públicos y a la actividad contractual
, en relación al área fiscalizada durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2009. 
Dicha revisión ha consistido en la verificación, mediante pruebas selectivas, del cumplimiento de los aspectos relevantes establecidos fundamentalmente en:

Normas generales 

· Ley 17/2008, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2009.  

· Ley 16/2008, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Financiera y Administrativa, y de Organización de la Generalitat.

· Ley de Sociedades Anónimas, Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 1.564/1989, de 22 de diciembre. (Cuando proceda)
· Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada. (Cuando proceda)
· Ley de Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana, Texto Refundido aprobado por Decreto Legislativo de 26 de junio de 1991 del Consell de la Generalitat.

Normas específicas de la entidad

· Acuerdo / Decreto XX/2007, de 2 de diciembre, del Consell, por el que se constituye la Sociedad.

· Estatutos de la Sociedad.

Contratación

· Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

· Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
· Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

· Decreto 79/2000, de 30 de mayo, del Consell, por el que se crea la Junta Superior de Contratación Administrativa de la Generalitat y se regulan los registros oficiales de Contratos y de Contratistas y Empresas Clasificadas de la Comunidad Valenciana y las garantías globales.

· Orden de 17 de septiembre de 2008, de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueba la aplicación de la Plataforma de Contratación de la Generalitat.

· Orden de 22 de mayo de 2001, de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se dictan normas de funcionamiento y comunicación de datos al Registro Oficial de Contratos de la Generalitat.

Normas contables 

· Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad.

· Orden EHA/733/2010, de 25 de marzo, por la que se aprueban aspectos contables de empresas públicas que operan en determinadas circunstancias (de aplicación a las empresas públicas que hayan formulado sus cuentas anuales con posterioridad al 26 de marzo de 2010).

· Resolución de 30 noviembre de 2001, de la Intervención General de la Generalitat, aclaratoria del régimen de contabilidad y rendición de cuentas al que están sujetas las entidades de la Generalitat y las universidades públicas de la Comunidad Valenciana.

Otras

La lista anterior es orientativa. Debe revisarse en cada caso (hay normas incompatibles entre sí) y eliminar, en su caso, las que no las que no estén dentro del alcance fijado en la memoria de planificación y no se hayan revisado. Se añadirán las que sí que se hayan revisado.

Se recomienda no ser excesivamente prolijo en la enumeración de las normas. Se deben poner las que sean más relevantes y que su cumplimiento total o parcial haya sido objeto de verificación. 

Dentro de cada grupo se ordenarán en primer lugar por rango y después por fechas, empezando por las más recientes.

3.
CONCLUSIONES GENERALES

3.1
Revisión financiera

De acuerdo con el artículo 8.3.a) de la Ley de la Sindicatura de Comptes los informes de la Sindicatura deben pronunciarse sobre si “la información financiera se presenta adecuadamente, de acuerdo con los principios contables que le son de aplicación”. En consecuencia si una vez ultimada la fiscalización no se hubiera detectado ninguna incidencia significativa, se pondrá al siguiente párrafo: 

Como resultado del trabajo efectuado, con el alcance señalado en el apartado 2.1, no se han puesto de manifiesto hechos o circunstancias que afecten de forma significativa a la adecuación del epígrafe [señalar el área revisada] de la cuenta de pérdidas y ganancias o del balance, a los principios contables de aplicación y a la adecuada presentación de las cuentas anuales.

O bien, si hubiera alguna limitación al alcance que tiene su causa en el propio ente controlado o en circunstancias y situaciones que impidan obtener evidencia suficiente y adecuada relacionada con los objetivos y alcance prefijado de la fiscalización, y no sea posible realizar pruebas alternativas; o hubiera otra incidencia o salvedad significativa por errores o incumplimientos, variaciones de principios o normas contables no aceptadas por el auditor, o incertidumbres, se pondrá:

Como resultado del trabajo efectuado, con el alcance señalado en el apartado 2.1, se han puesto de manifiesto los hechos o circunstancias señalados en los párrafos a) y b) siguientes, que afectan de forma significativa a la adecuación del epígrafe [señalar el área revisada] de la cuenta de pérdidas y ganancias / del balance / del presupuesto de gastos / del presupuesto de ingresos, a los principios contables de aplicación y a la adecuada presentación de las cuentas anuales. Adicionalmente, las incertidumbre señaladas en los párrafos c) y d) podrían afectar a la adecuada presentación de las cuentas anuales si se materializaran de forma desfavorable para la entidad [esto último solo si existieran incertidumbres].
a) 
b) 
c) Incertidumbre
d) Incertidumbre
En los anteriores párrafos a), b), ... se describirán de forma clara las incidencias detectadas, así como los efectos que tienen sobre las cuentas fiscalizadas. 

También deberá señalarse en estos párrafos si las cuentas anuales, componentes o partes de las mismas, no recogen la información necesaria y suficiente para cubrir los objetivos informativos que les correspondan. Por ejemplo la memoria es incompleta, o la empresa no aplica todo o parte de los criterios de registro y valoración del PGC. O el formato de cuentas anuales no es el contenido en el PGC.

Si solo se hubieran detectado dos incertidumbres, el párrafo de opinión podría quedar redactado así:

Como resultado del trabajo efectuado, con el alcance señalado en el apartado 2.1, se han puesto de manifiesto los hechos o circunstancias señaladas en los párrafos a) y b) siguientes, que si se materializaran de forma desfavorable a la entidad podrían afectar de forma significativa a la adecuación del epígrafe [señalar el área revisada] de la cuenta de pérdidas y ganancias / del balance / del presupuesto de gastos / del presupuesto de ingresos, a los principios contables de aplicación y a la adecuada presentación de las cuentas anuales.
Si hubiera algún aspecto que, aun no tratándose de una limitación al alcance, error, incumplimiento, etc., se considere de interés suficiente para informar de forma destacada (como un párrafo de énfasis) se pondrá, además, el siguiente párrafo: 

Adicionalmente se indican a continuación otros aspectos de interés puestos de manifiesto en el curso de la fiscalización efectuada: 
a)

b)

3.2
Revisión del cumplimiento de la legalidad

Como resultado del trabajo efectuado, con el alcance señalado en el apartado 2.2, se han puesto de manifiesto durante el ejercicio 2009 los siguientes incumplimientos significativos de la normativa aplicable a la gestión de los fondos públicos, en relación con el área fiscalizada.

a) Los convenios de colaboración suscritos por EPSA en el ejercicio, en tanto en cuanto amparan la concesión directa de subvenciones deben atenerse a las prescripciones de la normativa general de subvenciones, no acreditándose en los expedientes revisados el cumplimiento de lo establecido en el artículo X de _______, tal como se indica en el apartado ___ del presente Informe.

b) Algunas contrataciones efectuadas por EPSA en el ejercicio, que se señalan en el apartado 6.5 (expedientes nº 2 y 4), no se atienen a los principios de publicidad y concurrencia requeridos por la Ley de Contratos del Sector Público, sin que en los expedientes queden acreditadas las razones que motivan su excepción. 

c) No se ha tenido constancia de que el órgano competente de la Entidad/Sociedad haya aprobado las instrucciones de contratación previstas en el artículo 175 de la Ley de Contratos del Sector Público para los poderes adjudicadores que no son Administración pública. De conformidad con la Disposición transitoria sexta de la LCSP, en ausencia de dichas instrucciones, la adjudicación de contratos no sujetos a regulación armonizada se regirá por las normas establecidas en el artículo 174.

d) La entidad no ha incluido su perfil de contratante en la Plataforma de Contratación de la Generalitat en contra de lo que exige el artículo 3 de la Orden de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo de 17 de septiembre de 2008, por la que se aprueba la aplicación de la Plataforma de Contratación de la Generalitat.

Si fueran varios los incumplimientos significativos de la LCSP referidos a las instrucciones de contratación, se pondrá un párrafo similar al siguiente:

e) Las instrucciones de contratación aprobadas por EPSA en aplicación del artículo 175 de la Ley de Contratos del Sector Público presentan incumplimientos de la normativa, tal como se detalla en el apartado 6.2 del informe, de forma que no garantizan adecuadamente la efectividad de los principios básicos en la actividad contractual que realice la Entidad.

Si se hubieran puesto de manifiesto varios incumplimientos significativos de la LCSP referidos al perfil del contratante, se agruparán de la siguiente forma:

f) En la revisión del cumplimiento de la normativa relacionada con el perfil del contratante y la Plataforma de contratación de la Generalitat (véase apartado 6.3), se ha observado que:

· Los documentos del procedimiento de contratación publicados en el perfil del contratante no están firmados electrónicamente, por lo que no reúnen los requisitos establecidos en la LCSP y en la Ley 11/2007, de Acceso de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, respeto a la autenticidad e integridad de los documentos electrónicos publicados (firmas electrónicas).

· La aplicación utilizada por la entidad para publicar su perfil de contratante en su sede electrónica no tiene sellos de tiempo, por lo que no se cumplen los requisitos establecidos en la LCSP para garantizar fehacientemente la fecha y el plazo de publicación de los anuncios de licitación y/o adjudicación.

Si el número de incumplimientos significativos de la LCSP referidos al perfil del contratante fuera elevado se pondrá un párrafo similar al  siguiente:

g) EPSA no ha incluido su perfil de contratante en la Plataforma de contratación de la Generalitat, incumpliendo lo dispuesto en la Orden de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo de 17 de septiembre de 2008. Además su perfil de contratante incumple diversos aspectos de la normativa reguladora que se detallan en el apartado 6.3.
Si se hubieran puesto de manifiesto varios incumplimientos significativos de la LCSP relativos a otros aspectos distintos del perfil del contratante o de las instrucciones de contratación también se agruparán de una forma similar a la anterior: 

h) En la revisión del cumplimiento de la normativa relacionada con la aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público, se ha observado que:

· No se ha dado adecuado cumplimiento a los principios de publicidad y concurrencia en siete expedientes revisados.
· En cinco contratos revisados, los pliegos no recogían de forma precisa cuáles eran las mejoras admitidas y su valoración.

· ….

Así mismo, en el curso de la fiscalización se han puesto de manifiesto las siguientes incidencias:

i) En la revisión del cumplimiento de la normativa relacionada con la aplicación de la Ley de subvenciones, se ha observado que …..

j) En la revisión del cumplimiento de la normativa relacionada con la aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público, se ha observado que …..

k) …

Si no se hubieran puesto de manifiesto incidencias significativas se pondrá el siguiente párrafo:

Como resultado del trabajo efectuado, con el alcance descrito en el apartado 2.2, no se han puesto de manifiesto durante el período objeto de fiscalización incumplimientos significativos de la normativa aplicable a la gestión de los fondos públicos, en relación al área fiscalizada.

4.
INFORMACIÓN GENERAL

4.1
Naturaleza y objeto

Párrafos ejemplo:

Mediante el Decreto 20/2000, de 26 de diciembre, del Consell de la Generalitat se acuerda la constitución de EPSA y se aprueban sus Estatutos. 
El citado Decreto establece que la Sociedad tiene la forma de anónima y se regirá por las normas de derecho privado aplicables a este tipo de sociedad, y que tiene la consideración de empresa de la Generalitat, de acuerdo con el artículo quinto de la LHPG, regulándose por la misma en aquellas materias que le sean de aplicación, dependiendo de la Conselleria de xxx.
Su objeto social, de acuerdo con sus Estatutos, se detalla a continuación:

· La realización de cuantos servicios y actividades resulten necesarios para impulsar la difusión y promoción económica de la Comunidad Valenciana.

· …...

Actualmente, el capital social de EPSA asciende a 3.000.000 euros representado por 3.000 acciones nominativas de 1.000 euros de valor nominal cada una, propiedad al 100% de la Generalitat.
Los órganos de gobierno de la Sociedad son la Junta General de Accionistas y el Consejo de Administración.

4.2 
Actividad desarrollada en el ejercicio
Párrafos ejemplo:

Atendiendo al contenido del informe de gestión de la sociedad del ejercicio 2009, la actividad realizada para el apoyo a ……….. se ha centrado en las siguientes actuaciones:

· Gestión de 
· ...
La descripción de la actividad desarrollada en el ejercicio se hará de forma sucinta, haciendo referencia, en su caso, al apartado de la memoria o del informe de gestión que se incluyan como anexos a nuestro informe.

5.
COMENTARIOS SOBRE LOS ASPECTOS MÁS IMPORTANTES 
DE LAS ÁREAS REVISADAS
La exposición de los resultados de nuestra revisión debe ser clara, sistemática y sintética con objeto de facilitar a los destinatarios del informe la adecuada comprensión y valoración de su contenido. 

El informe debe contener suficiente información sobre las incidencias detectadas, si bien se debe evitar un detalle excesivo que dificulte su comprensión. En este sentido, cuando se considere que a alguno de los destinatarios del informe le puede ser de utilidad un mayor detalle, se podrán adjuntar anexos.

Los resultados significativos obtenidos en el trabajo desarrollado se estructurarán por epígrafes. En general, estos epígrafes serán las áreas que se hayan definido para hacer el trabajo de campo de la fiscalización. En otros casos, los epígrafes serán áreas que coincidirán con áreas de actividad de la entidad auditada.

Dentro de los epígrafes definidos se recogerán los resultados obtenidos respecto del análisis de los procedimientos y sistemas de control interno, del cumplimiento de legalidad y otros aspectos de gestión que se consideren relevantes.

El contenido de los mencionados epígrafes no debe ser una descripción de las pruebas realizadas o del proce-dimiento de muestreo utilizado, sino las conclusiones obtenidas respecto de las situaciones y operaciones analizadas. No obstante, en determinados casos puede ser necesario ofrecer información que permita valorar la importancia de las incidencias detectadas. Cuando las incidencias detectadas tengan especial relevancia, como incumplimientos graves de la legalidad o defectos importantes de gestión, se debe ofrecer la suficiente información sobre estos.

Debe evitarse repetir la información que ya conste en las cuentas anuales de la entidad fiscalizada, que se acompañarán como un anexo.

5.1
Aspectos generales
Aquí se puede comentar cualquier aspecto de interés observado en la fiscalización no relacionado directamente con las áreas objeto de fiscalización, que se comentan en los siguientes apartados. Si no hubiera ninguna cuestión a comentar se omitirá este apartado.

5.2
Balance y cuenta de pérdidas y ganancias
El balance de EPSA a 31 de diciembre de 2009, junto con los datos correspondientes al ejercicio anterior, se muestra a continuación en euros
:

	ACTIVO  
	31-12-2009
	31-12-2008
	Variación

	ACTIVO NO CORRIENTE
	
	
	%

	Inmovilizado intangible
	
	
	%

	Inmovilizado material
	
	
	%

	Terrenos y construcciones
	
	
	%

	Instalaciones técnicas, maquinaria…
	
	
	%

	Anticipos e inmovilizado en curso
	
	
	%

	Inversiones inmobiliarias
	
	
	%

	Inversiones en empresas grupo y asociadas a largo plazo
	
	
	%

	Inversiones financieras a largo plazo
	
	
	%

	ACTIVO CORRIENTE
	
	
	%

	Existencias
	
	
	%

	Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar
	
	
	%

	Inversiones financieras a corto plazo
	
	
	%

	Periodificaciones a corto plazo
	
	
	%

	Efectivo y otros activos líquidos equivalentes
	
	
	%

	Total activo
	
	
	%

	
	
	
	

	PATRIMONIO NETO Y PASIVO 
	31-12-2009
	31-12-2008
	Variación

	PATRIMONIO NETO
	
	
	%

	Fondos propios
	
	
	%

	Subvenciones, donaciones y legados
	
	
	%

	PASIVO NO CORRIENTE
	
	
	%

	Provisiones a largo plazo
	
	
	%

	Deudas a largo plazo
	
	
	%

	Periodificaciones a largo plazo
	
	
	%

	PASIVO CORRIENTE
	
	
	%

	Provisiones a corto plazo
	
	
	%

	Deudas a corto plazo
	
	
	%

	Acreedores comerciales y otras cuenta a pagar
	
	
	%

	Periodificaciones a corto plazo
	
	
	%

	Total patrimonio neto y pasivo
	
	
	%


Cuadro 1

La cuenta de pérdidas y ganancias de EPSA de 2009, junto con los datos correspondientes al ejercicio anterior, se muestra a continuación en euros:

	CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
	2009
	2008
	Variación


	Importe neto de la cifra de negocios 
	
	
	%

	Aprovisionamientos
	
	
	%

	Otros ingresos de explotación
	
	
	%

	Gastos de personal
	
	
	%

	Otros gastos de explotación
	
	
	%

	Amortización del inmovilizado
	
	
	%

	Imputación de subvenciones inm. no financiero y otras
	
	
	%

	Excesos de provisiones
	
	
	%

	Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado
	
	
	%

	Otros resultados
	
	
	%

	Resultado de explotación
	
	
	%

	Ingresos financieros
	
	
	%

	Gastos financieros
	
	
	%

	Resultado financiero
	
	
	%

	Resultado antes de impuestos
	
	
	%

	Resultado ejercicio operaciones continuadas
	
	
	%

	Resultado del ejercicio
	
	
	%


Cuadro 2

Tal como se ha indicado en el apartado 2.1, el alcance de la fiscalización ha comprendido el área de Otros gastos de explotación y Aprovisionamientos del ejercicio 2009.

Estos gastos, por importe de 9.959 euros, representan el 77,6% de los gastos registrados con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2009, habiéndose incrementado un 35,9% con respecto al ejercicio anterior. Como resultado de la fiscalización efectuada sobre estos gastos, en los apartados siguientes se muestran los comentarios sobre los aspectos más significativos observados.

5.3
Aprovisionamientos y Otros gastos de explotación
En este apartado se expondrá con detalle los resultados de la fiscalización realizada.
De acuerdo con lo establecido en las secciones 701 y 705 del Manual de fiscalización, debe evitarse repetir la información que ya conste en las cuentas anuales de la entidad fiscalizada, que se acompañarán como un anexo al informe de fiscalización. Se incluirá dicha información cuando se considere necesario para situar al lector en el adecuado contexto de los hallazgos e incidencias que se plasmen en el informe.

6.
FISCALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Con excepción de aquellas entidades que tengan la consideración de administraciones públicas, debe especificarse obligatoriamente en este apartado de forma clara, a qué grupo de entidades del sector público valenciano pertenece la entidad que estamos fiscalizando, y qué régimen jurídico le es aplicable, todo ello de acuerdo con lo descrito en la sección 801 del Manual de fiscalización, sobre normativa y grado de aplicación.

Este apartado se sustituirá por el que corresponda de acuerdo con el alcance del trabajo (p.e. subvenciones, etc.).
6.1
Normativa y grado de aplicación
La contratación de EPSA está sujeta a la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (LCSP).

La Sociedad tiene la consideración de poder adjudicador, definido en el artículo 3.3 de dicha Ley.

Ello supone que en la preparación de los contratos se deberá seguir las reglas establecidas en el artículo 121 de la LCSP, en tanto que en su adjudicación se aplicará lo estipulado en el artículo 174 para los contratos sujetos a regulación armonizada y en el artículo 175 para los contratos no sujetos a regulación armonizada.

Todo ello con independencia de las reglas establecidas en la LCSP, que son aplicables a todo el sector público.

6.2
Instrucciones de contratación
El __ de ___ de 2008 el Consejo de Administración de EPSA aprobó, en virtud de lo dispuesto en el artículo 175 de la LCSP, unas instrucciones de obligado cumplimiento interno, por las que se regulan los procedimientos de contratación de la entidad de los contratos no sujetos a regulación armonizada.
La Sindicatura de Comptes ha analizado la normativa vigente y establecido los criterios respecto del contenido mínimo de las instrucciones de contratación exigido por la LCSP que están recogidos en la “Guía de fiscalización de las instrucciones de contratación” publicada en la sede electrónica de la Sindicatura (sección 803 del Manual de fiscalización).
Analizadas las instrucciones, que se encuentran en el perfil de contratante de la Sociedad, se han puesto de manifiesto, en relación con el cumplimiento de la normativa que les resulta de aplicación, los siguientes aspectos:

a)
No establecen las directrices o criterios para la evaluación de las ofertas, de manera que se haga efectivo y quede garantizado que los contratos sean adjudicados a la oferta económicamente más ventajosa.

b)
Contemplan determinados supuestos (contratos de suministros, servicios y otros de importe superior a 60.000 euros e inferior a 100.000 euros) en los que no se aplica el principio de publicidad, que es de carácter obligatorio en virtud de lo establecido en el artículo 175 a) de la LCSP.

c)
Regulan como uno de los procedimientos de adjudicación el procedimiento restringido. Sin embargo, no especifican los criterios a tener en cuenta para su aplicación.

d)
Las cuantías fijadas para considerar los contratos de suministros, servicios y otros como menores difieren de los límites establecidos en el artículo 122.3 de la LCSP, al que se remite el artículo 23.3.

Adicionalmente, para mejorar el contenido de las instrucciones de contratación se considera oportuno efectuar las siguientes recomendaciones:

a)
Deberían estar firmadas de forma electrónica.

b)
Debería figurar la obligación y el procedimiento a seguir para justificar las necesidades previas a satisfacer con el contrato.

c)
Debería constar expresamente el procedimiento de modificación de contratos y sus requisitos, así como la regulación de las prórrogas.

6.3
Perfil de contratante
De la revisión de perfil de contratante, que se encuentra en la sede electrónica de la entidad, cabe reseñar, en relación con el cumplimiento de la normativa que lo regula, los siguientes aspectos:

a)
La Sociedad no ha incluido su perfil de contratante en la Plataforma de Contratación de la Generalitat, no ajustándose en consecuencia a lo que exige el artículo 3 de la Orden de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo de 17 de septiembre de 2008, por la que se aprueba la Plataforma de Contratación de la Generalitat.

b)
Los documentos del procedimiento de contratación publicados en el perfil de contratante no están firmados electrónicamente, por lo que no reúnen los requisitos establecidos en la Disposición adicional 19.f) de la LCSP y en la Ley 11/2007, de Acceso a los Ciudadanos a los Servicios Públicos, respecto a la autenticidad e integridad de los documentos electrónicos publicados.

c)
La aplicación informática utilizada por la entidad para publicar su perfil de contratante en su sede electrónica no tiene sellado de tiempo, por lo que no se cumplen los requisitos establecidos en la LCSP para garantizar fehacientemente la fecha y el plazo de publicación de los anuncios de licitación y/o adjudicación.

Adicionalmente, para mejorar el contenido del perfil de contratante se considera oportuno efectuar las siguientes recomendaciones:

a)
…

b)
....

6.4
Contratos adjudicados en el ejercicio
De acuerdo con la información facilitada por el ente fiscalizado
 y contrastada con la obtenida del Registro Oficial de Contratos de la Generalitat, se ha elaborado el siguiente cuadro, en el que se indica el número e importe de los contratos adjudicados en el ejercicio, detallados por tipo y procedimiento de adjudicación:

	Tipo de contrato 
	Procedimiento de adjudicación
	Importe adjudicación
en euros
(IVA excluido)
	Número

	Obras
	Abierto
	182
	27,1%
	2
	11,1%

	
	Restringido
	458
	68,4%
	5
	27,8%

	
	Negociado 
	30
	4,5%
	11
	61,1%

	
	Subtotal
	670
	100,0%
	18
	100,0%

	Suministros
	Abierto
	153
	96,4%
	7
	25,0%

	
	Restringido
	21
	1,8%
	1
	3,6%

	
	Negociado 
	22
	1,8%
	20
	71,4%

	
	Subtotal
	196
	100,0%
	28
	100,0%

	Servicios
	Abierto 
	18
	17,8%
	21
	63,6%

	
	Negociado 
	83
	82,2%
	12
	36,4%

	
	Subtotal
	101
	100,0%
	33
	100,0%

	Total
	967
	
	79
	


Cuadro __
Además durante el ejercicio se han realizado 78 contratos menores (de importe unitario superior a 10.000 euros) por un total de 1.017.400 euros.
6.5
Revisión de los expedientes de contratación

Con objeto de analizar la adecuada tramitación de la contratación efectuada por EPSA en el ejercicio 2009, se ha seleccionado una muestra de contratos detallada en el cuadro ___ elaborado en euros, que representa un ___% del importe total adjudicado en el ejercicio. 
	Nº 
	Procedimiento de adjudicación
	Objeto
	Importe adjudicación

	1/09
	Negociado SP
	Contrato de suministro e instalación de 
	100.000

	2/09
	Negociado SP
	Contrato de asistencia técnica en la gestión y …
	200.000

	
	
	Total revisado
	300.000


Cuadro __

Para una mayor información puede ser conveniente desarrollar el cuadro anterior por tipos de contratos y por procedimientos de adjudicación.

El trabajo realizado ha consistido básicamente en comprobar que la tramitación de los contratos se ajusta a la normativa aplicable en las distintas fases de preparación, selección del contratista y adjudicación, efectos, cumplimiento y extinción del contrato, así como los documentos justificativos y la adecuada contabilización del gasto. 

Se ha hecho especial énfasis en el análisis de los criterios de adjudicación, su baremación y valoración en los procedimientos de adjudicación que lo requieran, y en la justificación y motivación de las declaraciones de urgencia o emergencia, dado que suponen una tramitación especial según establece la LCSP.

También se ha comprobado que la tramitación de los contratos se ha ajustado a lo establecido en las instrucciones de contratación de EPSA.

Asimismo, se ha efectuado un seguimiento de los dos contratos adjudicados en ejercicios anteriores que se muestra en el siguiente cuadro, que han estado ejecutándose en 2009: 

	Nº 
	Procedimiento de adjudicación
	Objeto
	Importe adjudicación

	1/08
	Negociado 
	Suministro e instalación de …
	200.000

	3/08
	Abierto
	Suministro de …
	300.000

	
	
	Total revisado
	500.000


Cuadro __

En caso de no haberse puesto de manifiesto incumplimiento/s significativo/s de la LCSP (Ver MF808), se pondrá el siguiente párrafo:
Los contratos revisados se han tramitado y ejecutado en sus aspectos significativos de conformidad con la LCSP. En el siguiente apartado se resumen las observaciones sobre determinados aspectos que no considerándose significativos, deben ser tenidos en cuenta por parte de los responsables de la Entidad.

En caso de evidenciar incumplimiento/s significativo/s de la LCSP (Ver MF808), se pondrá el siguiente párrafo:

Los contratos revisados se han tramitado y ejecutado en general de conformidad con la LCSP, excepto por los incumplimientos señalados en el apartado 3.2 del Informe, que se detallan en el siguiente apartado junto con las observaciones sobre determinados aspectos que no considerándose significativos, deben ser tenidos en cuenta por parte de los responsables de la Entidad.
O, si los incumplimientos significativos se presentaran en la mayoría de  los contratos revisados:
Los contratos revisados no se han tramitado y ejecutado, en general, de conformidad con la LCSP. En el siguiente apartado se detallan, además de los incumplimientos significativos que se han señalado en el apartado 3.2 del Informe, aquellas observaciones sobre determinados aspectos que no considerándose significativos deben ser tenidos en cuenta por parte de los responsables de la Entidad.

6.6
Incidencias puestas de manifiesto en el curso de la fiscalización
Se comentan a continuación aquellas incidencias puestas de manifiesto en el curso de la fiscalización.
La estructuración de este apartado se efectuará preferentemente de acuerdo con las distintas fases de la contratación, indicando aquellas incidencias más comunes y los expedientes a los que se refiere.

No obstante este apartado podrá adaptarse a las circunstancias de la fiscalización de forma que resulte lo más claro e informativo posible. 

Por ejemplo si en una entidad solo hemos revisado tres contratos muy importantes, puede ser mejor estructurar este apartado comentando cada contrato separadamente.

En el caso de que el número de contratos revisados sea muy elevado, las observaciones más comunes podrían reflejarse en un cuadro de forma resumida y sintetizada (señalándose con una X).

Actuaciones administrativas previas, adjudicación y formalización de los contratos

a) En ninguno de los expedientes revisados se ha señalado en los pliegos la forma y ponderación detallada por la que se valorarían los criterios diferentes del precio.

b) En la adjudicación de los expedientes nº 2 y 4, no se han observado los principios de publicidad y concurrencia requeridos por la Ley de Contratos del Sector Público, sin que en los expedientes queden acreditadas las razones que motivan su excepción. 

c) En la adjudicación de los expedientes nº 5 y 7, tramitados como contratos menores/negociados sin publicidad, se ha puesto de manifiesto a la vista de las circunstancias concurrentes, que sus objetos forman, a juicio de la Sindicatura, una unidad operativa o funcional y en consecuencia deberían haberse tramitado por procedimiento negociado/procedimiento abierto, ajustándose, en su caso, a los principios de publicidad y concurrencia y a lo dispuesto en el artículo 74 de la LCSP. También cabe la posibilidad de tramitar el contrato mediante lotes, siempre que se justifique en el expediente, de acuerdo con el tercer apartado del citado artículo. 
Estos párrafos son ejemplos, no deben aplicarse sin adaptación a las circunstancias de cada caso. Además se puede ampliar la información que se considere relevante para que quede claro el incumplimiento que se señala.

Ejecución de los contratos 

d) El contrato 02/09 …

e) En el expediente 02/08 la empresa …
Si la información sobre los contratos menores se considera relevante en el contexto del trabajo de fiscalización de la contratación, puede abrirse un subapartado del informe sobre la contratación menor, en la que se señale el volumen de contratos menores en el ejercicio y/o los resultados de la fiscalización, como el siguiente:

Contratos menores

Además de los contratos señalados en el cuadro ___ anterior, se han seleccionado 7 contratos menores para su fiscalización / se han revisado  ______________________ , no habiendo detectado ninguna incidencia a destacar / habiendo observado las siguientes incidencias:
f) …

g) …

7.
HECHOS POSTERIORES 
Solo se pondrá este apartado cuando sea necesario.
8.
RECOMENDACIONES

Para redactar este apartado, ver la Sección 703 del Manual de fiscalización.
� Si se considera más adecuado, de acuerdo con las circunstancias, podrá ponerse dos apartados diferentes uno para el balance y otro para la cuenta de pérdidas y ganancias.


� Si se trata de una entidad con contabilidad presupuestaria se abrirá un apartado de “Liquidación del presupuesto” o de lo que proceda.


� Si hay varias áreas a revisar, se podrá abrir un apartado “Comentarios más importantes que han surgido de la revisión efectuada” y subapartados para cada una de las áreas revisadas.


� Cuando el área revisada sea distinta a la del presente modelo se sustituirá Otros gastos de explotación y Aprovisionamientos por el área que corresponda.


� Los [corchetes] indican un texto que se deberá incluir o no según las circunstancias de cada caso, o bien un apartado que se debe completar o adaptar al trabajo realizado.


� Deberá sustituirse, en su caso, por el área legal que se haya revisado o eliminarse si no se ha revisado ningún área legal en especial.


� Para completar este apartado deben tenerse en cuenta, entre otras, las secciones 321 y 808 del manual de fiscalización, de acuerdo con las cuales: “En cualquier caso, y sujeto a su mandato legal, el auditor debe hacer uso de su criterio profesional al valorar la importancia de las incidencias detectadas.


Tras esta evaluación se determinará en cada caso si la incidencia detectada se recoge en las conclusiones generales, en el interior del informe, como una recomendación (si son aspectos de procedimiento o de control interno) o se considera poco significativa para mencionarla.” 


Los párrafos incluidos en este apartado son ilustrativos y no deben ser utilizados sin la pertinente adaptación a las circunstancias de cada caso.


� 	En los cuadros en general se utilizará el tamaño de letra 12. Cuando el tamaño del cuadro no quepa en la página, se reducirá el tamaño de la letra. Las cursivas y negritas solo se utilizarán cuando sea preciso abrir detalles o se deseara destacar algo.


Las cifras se pondrán en euros sin decimales. En las entidades más grandes se podrán poner en millones de euros con un decimal. Los porcentajes se pondrán con un decimal.


Cuando en algún epígrafe, no haya importe en la columna de un ejercicio, se pondrá un “0”. 


Si el año n-1 el saldo de una cuenta fuera cero, en la columna variación se pondrá un “–“. También se pondrá un “–“ cuando la variación sea una cifra muy elevada (p.e. 999.444,9%).


� 	Las variaciones se calcularán con un decimal, con los siguientes criterios:


Para aquellas cuentas y magnitudes de la cuenta de pérdidas y ganancias que puedan tener signo tanto positivo como negativo (por ejemplo: variación de existencias, resultados por enajenación de inmovilizado, etc), cuando el dato del año (n-1) sea negativo las cifras en el denominador de las fórmulas deben computarse por sus valores absolutos.


Idéntico criterio se seguirá cuando se analice cualquier otro estado contable o presupuestario, como el de resultado presupuestario, remanente de tesorería, etc. 


Si el año n-1 el saldo de una cuenta fuera cero, en la columna variación se pondrá un “–“. 


� Indicar en cada caso cuál ha sido la fuente de información.
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